
  

Guayaquil, 29 de mayo del 2017 

Señora: 

LYJIA JANETH MUÑIZ SOLEDISPA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que usted ha sido nombrada PRESIDENTE de la compañía 

TRANSPORTE DE CARGA MUÑIZ S.A. TRANSCARMUSA, por el lapso de CINCO AÑOS y por 

lo tanto le corresponde a usted ejercer la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de dicha persona jurídica, de manera INDIVIDUAL, con las atribuciones, 

deberes y derechos que se determinan en el Estatuto Social y la Ley. 

Esta designación fue realizada en Junta General extraordinaria, celebrada el 29 de mayo 

del 2017. 

TRANSPORTE DE CARGA MUÑIZ S.A. TRANSCARMUSA, se constituyó el 18 de abril del 

2012, ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil el 17 de mayo del 2012. 

Atentamente, 

Do. Da odo E 

Sra. Lidia Del Mira Rdsadó spinoza 

Secretaria de la Junta 

ACEPTACIÓN. - 
Acepto el cargo de Presidente de la compañía TRANSPORTE DE CARGA MUÑIZ S.A. 

TRANSCARMUSA, Guayaquil, 29 de mayo del 2017. 

villa Fu. te S 1 7: 
Crta Jos Muñiz Soledishá 

C.C. No. 0913780458 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

  

 



5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.709 
FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2017 

HORA DE REPERTORIO:14:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTE 
DE CARGA MUÑIZ S.A. TRANSCARMUSA, a favor de LYJIA 
JANETH MUÑIZ SOLEDISPA, de fojas 27.476 a 27.479, Registro de 
Nombramientos número 7.450. 

ORDEN: 27709 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 27 de junio de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

A 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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